
también consigna un párrafo poco hala
guefio en verdad para ellos, porque, se
gún manifil' ;,t.l el Alcalde I esidente, 
amparados por aquella mayoda ho td y 
perniciosa, tienen desatendidos impor
tantes servicios de sus cargos, atrayendo 
responsabilidades para el Municipio, y 
gozan de impunidad. 

Los sefiores concejales sespensos sou: 
D. Ju;.¡n Ramón Cornejo, D. Vicente 
Cruz, D. Igllaci '1 • iera, D. Diego Enri
quez de Salamanca, D. Carlos OaOlinero. 
D. Francisco Maroto, D. Tomás Oaro
Paton, D. Nicolá García, D. Federico 
Hurtado y D. Anselmo Carrasco, todos 
de la cochura liberal. 

Los concejales sustituyentes, nombra· 
dos por el Gobernador, y que, después 
de la lectura del documento de suspen
pensión, fueron posesionados de sus car
gos, se llaman: D. Lorenzo Marqués, don 
Lorenzo Medina, D. Eugenio Hurtado, 
D. José Galán Oaminero, D. Vicente Cor
nejo y Rt..iz, D. Miguel Maroto y Gar
cía, D. Andrés Pérez Ruíz, D. Juan An_ 
tonio Sanhez Garda. D. Juan Moreno 
Diezmas y D. Ca imiro Maroto, este úl
timo no se presentó á tomar posesión 
por hallarse enfermo, según el Alcalde 
D. Bias maninifestó. 

Como varios de tos sefiores suspensos 
desempefiaban los cargosd 2.°,3 ° Y 4.0 

teníentes da Alcaldes) procedióse a elegir 
lDi; quc de los actuales concejale" han de 
ejercerlos, y en votación secreta resulta
ron: para segundo teniente, D. Onofre 
Cornejo; llara tercero D. Juan Ruiz Cor
nejo,yparacuarto, D.JuanFrancisco Dlaz 
Aragón; todos 13 votos yen blanco. 

Quedó, I-U~s, constituído el Concejo 
actualmente en toda su integridad con los 
productos de la hornada conservadora
carlista. 

Sesión ordiaaria de ayer 
Con gran puntualidad concurrier~n los 

ediles, y presididos por el Alcalde, 
D. Bias, dióse comienzo á la emocional 
sesión del 23 de Noviembre, esperada 
con ansiedad por innumerables indiví
duos que en ella hablan cifrado el térmi
no de sus desdichas de cesantes, el logro 
de sus esperanzas los predestinados y to
dos la satisfacción de recoger el fruto de 
sus esfuerzos. 

Algún preliminar de los de rúbrica, y 
al canto destilación de todo bicho vivultte 
y sustitución instántaneas en sus respec 
tivos y codiciados destinos. 

Nombres que ruedan al precipicio de 
una cesantía; no hay excepción; no hay 
ninguna buena cualidad que atribuir, ni 
elogio que tributar: fríamente, con indi
ferencia absoluta, se impone la pena ca
pital; á buscárselas por otra parte, y de 
otra manera. Dio!> sabe como, pues el 
delito de ser empleado, de trabajar sir
viendo á la er,tidad municipal, no puede 
dejarse ue castigar en las alternativas 
política másde manera que'con unianza
miento general de los que honrradamente 
trabajan para su subsistencia. 

Oficial 1.0, D. José de la Cablllería, 
destituido. 

Oficial 2.°, D. Matías Eánchez Ca
rrasco, destituido. 

Oficial 3. 0
, D. José Mora, destituído. 

Auxiliares, escribientes, temporeros, 
alguaciks, dependientes de la admini tra
ción de pe.sos y medidas) de calle, de 
('ami nos, todo el mundo destituido. 

El Secret no m<!rece alguna justifica
dón e 1 ~u desgrac·a, y se expone por el 
sefior ornejo (D. Onofre), que es el que 
ini(lió e~v de la sustitución, el motivo en 
que se al,oya: no presentó oportunamen
te el pre.mpuesto municipal a la aproba
ción superior, dejando de confeccionarlo 
para el dí:\ debido; además tiene formado 
un expl. '¡ente por la desaparicIón de ex
pedientes y esto es motivo b. s ante para 
sustituirle. 

EL DEJY\ÓCRA r A 

Sin disousión se dan como buenas para 
tal fin las causas a!egadas, y el fatal 
acuerdo cae unánIme; O Patricio es des
tituído de su cargo de Secretario, é inte
rinamellte se nombra a D. AgustlO de 
Torres. 

Quedó, pues, el per~onal de Secretaría 
nombrado en esta forma: 

Oñcial e, D. Juhan López Vega. 
OriciaI2.0, D. Vicente Sanchez Re-

bato. 
OflClal 3.0, D. FélIX Núf'iez. 
Escrlb ' !lte:» aLlxiliares, etc. 
D. Mlgu ... l Sáuchez Bdrrios, D. Ga

bino González. D. Auro Espinosa y 
varios otros que no recordamos, pero to
dos nueveCItos, flamantes, y tan flaman
tes, que todos ellos, salvo alguna t:xceF
ción, en su vida las han vi~to más gor
das, pero eso sí, ya se acostumbrarán y 
podrán salir adelante; lo esencial e., cu
brir compromisos que lo que es el traha
jo para la buenl>o y del>embaraz dd m 
cha administrativa, irá saliendo de a lgunci 
manera. 

¡Ah! se nos olvidaba dp,cir q ... e en la 
misma seSión, y antes de tocar a la cues
tión de emplc:. .ldos, se d¡ó cuenta de la 
renuncia del primer teniente de Alcalde 
D. Juan Jo é L"sala y García, adIcto a la 
mayona liberal, fU lInau,1 en el mal estad 
de su salud, la cu 'd rC'luncia fué admiti. 
da, y en su virtud e procedió á la elec
ción de aquel caIgo vacante, rellultando 
elegido por 14 votos) ó sea la unanimidad, 
D. Onofre Cornejo. 

Este señor h ce renuncia de la segun
da tenencltl. de Alcalde y se elige en su 
lugar á D. Francisco Barchino. 

Por último, por iniciación de D. Uno
fre Cornejo, se dió unánimente l n voto 
de gracias al Alcalde D. Bias Maroto, 
por su acertada gestión y en recompensa 
de las amarguras sufridas ante una situa
ción francamente hostil. 

y punto final. 

De nuestro querido colega de Madrid, 

El Progreso Agrícola JI P~cuario, JO

piamos lo siguiente: 

El proyecto de a Goho1es 
La Cámara .lgrÍ<.:olJ de Valenci a ha 

celebrado una relll1ión extrao. dinarla con 
objeto de que se diera lectura al trabajo 
que contra el proyecto de lt"y d~ alcoho
les , presentado a la "-t,Ctlb ICJon de las 
Cortes por el Gobierno) ha e~crlto D. FI
del Garcfa, como Preslrl ''l t~ dd Hlndica
to de V,tICl.:ttlre. por d ·uerdo de la 
Asamblea que e reumó hace tres me
ses. 

Coml~nza (-xponiendo los fundamen· 
tus en que apoyan los vittcu .tor.! su 
opa ición á que esa ley se promulgue y 
sancione. Dice que España, en propor
ción á su territorio, es la primera nación 
vinícola del mundo, y en ella ~a realizado 
la viticulture, al paso que un cultivo in
tenso de terrenos y baldíos é improducti
vo , una hermosa obra social democratica 
y redenton. 

y continúa: "Cuando en 1888 se ini
ció la. crísis vinícola, evpusimo' á los Po
deres públicos la conveniencia aCial, ece
nómica y política de sostener y amparar 
esta riqueza. Tres medi03 principales de 
gobierno) aparte de otros suplementa
rios que correspo lila Iniciativas indivi
duale ó asoc:ada-, xi'tían para resolver 
ó minorar la crÍ!.IS: 

1 '0 En;lanch,\[ el mercado interior , 
anulande ó disminuyendo las tarifas de 
consumo, para que llegase á la ciudad el 
vino barato. 

2.° Procurar nuevos tratados de co
mercio. 

3.0 Preparar la resurección de la. an
tIgua fabrica de alcohol de vino, muerta 
entonces por el tratado con Alemania, 
que nos surtía de alcoholes industriales.» 

Habla luego de que, rechazados los 
viticultores del mercado interior y del ex
terior, hubieron de ampararse neoesaria
meute en otro medio de resolver la crí
vlnlcola, cual era el resucitar la antigua 
fabrica de alcohol VÍOlCO, redimendo á 
España del tributo cuantioso pagado al 
extranjero por este artículo; extendiéndo· 
se en este punto en atinadas ob ervacio
nes, después de dar á conocer cifras del 
alcohol que producen las principales na 
cione,¡. 

Entrando de lleno en el proyecto del 
ex Ministro Sr. San Pedro, dice la expo· 
sición que parte el legislador del mismo 
error de siempre, esto es, con iderlH la 
ley de alcoholes en E,paña como una 
dlspo ciión IUn\"1ente fj"cal. tributana }' 
recaudatoria, cuando en realtdad no deblli 
ser una ley de HaCIenda, sino de Agri
cultura, de Gobernación, de un Mini!>te
no del Trab:tjo. 

.. No dt:ben ser los presu puestos-dice 
-columnas cerradas de cifras, en las que 
se acoplen mecanicamente las cantidades 
.)-: gusto" é ingresos y se drluteo } con
traIgan á capricho del arbitrista paTa que 
reu l le un total nivelado fictlclauHmte. 
Con leye:> especiales como la d" alcoho
les, que tan directamente se relaCiona 
oon la agricultura, )o~ preilupue. tos de
ben ser en todos tiempo medios indirec
tos de fomentar las rJquezas convenien
tes, de sostener y alentar las que decai
gan siendo provechosas y de d Ificultar 6 
prohibir los progresos de actividades per
judiciales é innecesarias.» 

Aj'tade que todas las lt1bores precisas 
para el cultivo de una hectárea de vifta y 
para la elaboración y manipulaciones del 
produoto á ellas correspondientes exiren 
185 pesetas anuales, que multIplicadas 
por 1.600000 hectáreas,dan un resultado 
de 300.000.000 de pesetas que todos lo:> 
años entran en circ'llll.ción, dando 
15('·000.000 de jornales á dos pesetas. Si 
los días útiles de trabajo durante el afio 
son 200, resulta que 750.000 familias po
bres eilcuentran colocación honrada y pan 
a egurado en el cultivo de la vid. 

8i el hectólltro de alcohol vale 100 
/Jesetas, alcanza el propietario 1 1,17 por 
un hectólitro de vino destinado á la fa
brica, y precio superior los dedicados al 
consumo y exportación. Desde el mo
mento que se adquiere por la venta del 
producto una cantidad que al menos 
compen3e los gastos de cultivo y deje 
una pequefta gan,wcla el agricultor, 
siempre consecuente é incansable en su 
trato con la tierra, a ella devuelve ínte
gros todos los cuidados yexi¡{encias cul
turales é introduce paulatinamente refor
mas y mejoras en sus fincas. 

Después de reotificar algunos concep
tos emitidos en el preambulo del proyec
to de ley de alcoholes, sU!llican los viti· 
cultores á las Cortes acuerden modificar
lo, aceptando las bases siguientes: 

e 1.:1. S~tener como mínimumel dere
cho diferencial vigente entre el alcohol 
vinico y el industrial. 

2." Aoeptar únicamente como tribu
tación para el primero la cantidad calcn
lada que representan las patentes de fa
bricación, transformadas en un impuesto 
directo por alcohol que se produzca. 

3 l1. Anular la excepción que el pro· 
yecto señah en f~vor del alcohol de na· 
turaltzado, hasta tanto que la Ciencia y 111 
e :onomla ó las posibles transformaciones 
de la producci.)n vinícola aconsejen sus 
aplicaciones e:1 Espatl.a.» 

El tmb ;0 del Sr. Garda BerIanga, 
que contaba ya con la adheSión de gran 
número de Ayuutamlentos y de todos los 
SindIcatos locales, fué muy elo~iadoJ 

acordándose remitir un ejemplar impreso 
de la exposición de S. M. el Rey y que 
se celebre una Asamblea general de viti
cultores para dar nueva lectura á. tan lu
minoso trabajo. 

IELES 
(FÁBULA) 

Erase un perro indigno; 
uno de esos perruchos indecentes 
sin casta conocida 
que :í. fuerza de mendrugos de lal gentes 
arrastraba BU vida. 
¡J amás tuvo una casa conocida! 
Vagaba por doquier sin rumbo fijo, 
no tavo nunca dueño 
yen su vida de golfo) siempre incierta, 
SI le faltaba pan, mataba. el sueño 

n su cama del quicio de una. puerta. 
e llamaba Alerta. 

Un dla paseaha i l!l ventura, 
y cierto caba.llero 
quo un can buscaba, lo llamó á su casa 
y le llevó consigo 
dándole humano, con el pan sin tasa. 
hogar tranquilo, á la miseria abrigo. 
¡Es el perro del hombre un fiol amigo! 
y aquol que conoció) sólo los palos 
cual premio á su vagancia, 
vivia on la. abundancia 
ahíto de l"egalos 
cambiando la humildad en arrogancia 
que hay de un chucho vUl~ar á. un par de 

(Francia. 
¡Qué agradeciclo vivirla al dueño! 
Pues no, lector querido, 
este perrucho indigno é indecente 
dando torpe al olvido, 
todo aquel beneficio recibido 
se escapó de repente 
de casa do aquel amo tan clemente. 
y volvió á ser 01 golfo de otros dias, 
el perrucho menguado 
que prefiere á. vivir onire mercedes) 
estar por todo el mundo apaleado 
y pan duro comel') y estar helado. 
¡Ahi le tienen ustedes! 
. . . . .. . . .. . . . . 
.............. 

Fidelidad, fidelidad, .... me rio) 
¡pues hay pocos parruchos como el mio! 

ERKESTO CnUBESK1. 

El dogo y el faldero 

Fabul. aeomodatieia 

A mi amzgo AnlfJmo S. 

Hubo un dogo con fama de valiente 
justamente adquirida) 
porque ladraba á. todos, en el seno, 
de su honrada familia. 
Su esposa y Jos pequeños evitaban 
do aquel héro. las iras, 
y al ladrido primero del valiente 
lIeoos de miedo hubn. 
Cun(lieron sus hazañas por el barrio, 
donde aquel can vivia, 
y le tr·maron asco sus vecinos, 
por doquiera que iba. 
En las riñas mostraba con ladrido. 
su inmensa valentia) 
fiado en el auxilio que esperaba 
de los que le temian. 
Polcaba el primoro en todas partes) 
mostrando la pericia, 
de .'. los cincuenta amigos que le daban 
protección decidida. 
¡Qué valiento era Tom! Icuánto ladrabal 
¡do qué modo gruii.ial 
Era sin duda el perro más valiente 
de toda la provincia. 
~ adie calló en la cuenta, de que siempre 
que estaba. en una. riña, 
le temblaban las patas as1 como) 
si tuviera ictericia. 
Qu izáR fuesen los nervi"s ... ¡son tan picaroa! 
ó130 rabia, 6la ira. 
¿Pero miedo aquel dogo? era imposiblel 
¡si no lo conocia! 
Un dla un falderillo) cualquier cosa) 
lo último de la villa, 
un perro que tasado no valiera 
dOA l'esetas sencillas; 
cansado de que nunca le dejale 
tl'lulsitl'r p91 iU esquina, 
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